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[image: Foto cedida por CAM]Recuerdan que, desde hoy, es obligatorio el uso en transporte público





Ayer se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) la Orden   del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Mitma) que   establece la obligatoriedad de uso de mascarillas que cubran nariz y   boca a todos los usuarios de los servicios de transporte público y   colectivo, tanto terrestre, como autobús, taxi, VTC y ferrocarril, como   al transporte aéreo y marítimo.

[bookmark: MainContent16]La Orden determina asimismo que los   trabajadores de los servicios de transporte que tengan contacto directo   con los pasajeros también deberán ir provistos de mascarillas, así como   tener acceso a soluciones hidroalcohólicas. Por otro lado, la Orden establece 	nuevos criterios de ocupación para el transporte terrestre.


De este modo, en los vehículos de turismo particulares podrán 	viajar   dos personas por cada fila de asientos, siempre que usen 	mascarillas y   respeten la máxima distancia posible entre ocupantes. 	Este mismo   criterio será de aplicación para el transporte privado 	complementario   realizado en vehículos de turismo, que es aquél que 	realizan las   empresas para su personal con medios propios de 	transporte.

Esta posibilidad se extiende a otros vehículos que dispongan 	  únicamente de una fila de asientos, como cabinas de vehículos 	pesados,   furgonetas o similares, en la que podrán viajar dos 	personas siempre   que utilicen la correspondiente mascarilla. En caso 	contrario,   únicamente podrá viajar el conductor.

Por otro lado, en los transportes públicos de viajeros 	realizados en   vehículos de turismo, es decir, taxi y VTC, podrán 	desplazarse dos   personas por cada fila de asientos, excepto en la 	del conductor, en la   que sólo viajará él mismo.

En el caso de transporte en autobús y en ferrocarril se 	distinguen dos casuísticas distintas:

	
En vehículos o vagones en los que todos los ocupantes deban 		ir   sentados, la ocupación máxima se fija en el 50% de los 		asientos   disponibles, manteniendo siempre vacía la fila posterior 		a la butaca   del conductor en el supuesto de autobuses.


	
En el caso de que también exista la posibilidad de 		transportar   viajeros de pie, se establece como referencia de 		ocupación dos   viajeros por metro cuadrado en estas zonas y el 50% 		de los asientos   disponibles.




También se recogen disposiciones que tienen por objeto 	garantizar   que se produzca un movimiento de ordenado de viajeros en 	las   estaciones, intercambiadores de transporte, aeropuertos o 	estaciones   marítimas, con el objeto de evitar aglomeraciones, así 	como el refuerzo   de las medidas informativas sobre la necesidad de 	mantener la   distancia de seguridad y medidas de higiene.

Y finalmente, las administraciones competentes podrán modificar 	los   horarios comerciales en el caso de que sea necesario para 	reducir la   intensidad de la demanda de transporte público en las 	horas punta de   sus respectivos territorios.



El Boletín Oficial del Estado ha publicado la Orden del Ministro   de Sanidad mediante la cual se adoptan medidas destinadas a  flexibilizar  determinadas restricciones establecidas tras la  declaración del estado  de alarma, entre las que se incluye la  reapertura al público de los  archivos de cualquier titularidad y  gestión, conforme al Plan para la  transición hacia una nueva normalidad  aprobado el pasado 28 de abril de  2020 en Consejo de Ministros.

[bookmark: MainContent17]Los archivos podrán reabrir sus puertas y   prestar servicios al público desde mañana lunes, 4 de mayo. Sus   servicios serán preferentemente por vía telemática, no obstante, cuando   sea absolutamente imprescindible, los ciudadanos podrán solicitar la   consulta presencial con cita previa.


Las solicitudes de documentación 	podrán alcanzar hasta un máximo de   25 unidades cuando sean 	consultas telemáticas y, 10 unidades, cuando   sean consultas 	presenciales, en ambos casos por cada jornada de   trabajo. Las 	solicitudes se registrarán y atenderán por orden de   recepción, 	aunque tendrán preferencia las peticiones de información y   las 	copias de documentos que deban aportarse en procedimientos 	  administrativos y judiciales.

Los documentos y materiales de los archivos a los que tengan 	acceso   los usuarios de manera presencial deberán quedar en 	cuarentena por un   período mínimo de diez días antes de poder ser 	utilizados de nuevo.

Con el fin de extremar las medidas de higiene, los usuarios e 	  investigadores podrán utilizar únicamente sus equipos y recursos 	  personales con conectividad a la red durante su estancia en las 	salas   de consulta o en las que se habiliten para ello.

Los archivos deberán poner a disposición de los ciudadanos que 	  accedan a las instalaciones agua, jabón, toallas desechables y 	  soluciones hidroalcohólicas, mientras que los usuarios deberán 	adoptar   las medidas adecuadas para proteger su salud y evitar 	contagios,  además  de cumplir las recomendaciones sanitarias, 	manteniendo la  distancia  interpersonal en todos los espacios de uso 	público.



Las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno de España han   recibido durante este fin de semana 14,5 millones de mascarillas, de las   que 6 millones se repartirán en los nodos de transporte, 7 millones a   los ayuntamientos y las restantes, 1,5 millones, a entidades sociales  en  los territorios.

A partir de mañana lunes, el Gobierno de España desplegará un amplio   operativo en todas las comunidades autónomas para reforzar y dar   cumplimiento a la medida anunciada el sábado por el presidente del   Gobierno, que establece la obligatoriedad del uso de mascarillas en el   transporte público.

El Sistema Nacional de Protección Civil, bajo la coordinación de la   Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del   Interior, estará al frente de un dispositivo que prevé el reparto, en   todo el territorio nacional, de hasta 6 millones de mascarillas el lunes   y el martes.

La distribución, coordinada en cada comunidad autónoma por la   delegación del Gobierno y la consejería con competencias en materia de   Protección Civil, tiene como objetivo garantizar el uso obligatorio de   mascarilla en los transportes públicos colectivos.

Se han establecido más de 3.500 puntos de distribución, en los   principales nodos de transporte, en los que participan voluntarios de   Protección Civil, voluntarios de Cruz Roja Española, voluntarios de DYA,   y policías municipales. Colaboran también miembros de las Fuerzas y   Cuerpos de Seguridad del Estado y de las policías autonómicas. En total,   participarán más de 15.000 efectivos.

El Sistema Nacional de Protección Civil funciona durante el estado de   alarma bajo la dependencia funcional del Ministerio del Interior. Respecto a los 7 millones de mascarillas que recibirán los   municipios, la distribución se hará con la colaboración de las   delegaciones y subdelegaciones y la FEMP, los ayuntamientos,   diputaciones provinciales, cabildos y consells insulares.

Por otro lado, el Gobierno de España entregará, para su reparto, 1,5   millones a tres entidades sociales: Cáritas, Comité Español de   Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) y Cruz Roja.

El Ayuntamiento de Madrid va a repartir esta semana 902.600   mascarillas entre la población que utilice el transporte público como   medida de prevención de los viajeros frente a los contagios de la   COVID-19. Esta distribución se realizará a pie de calle y junto a 40   nodos de transporte como Príncipe Pío, Puerta del Sol, Moncloa, plaza de   Castilla, avenida de América, Méndez Álvaro, Atocha, Chamartín,   Villaverde Alto, plaza Elíptica, Aluche, Cuatro Caminos, Nuevos   Ministerios, Acacias, Legazpi y Oporto, entre otras zonas.

De la gestión de su suministro se van a encargar las Áreas de   Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, de la que es responsable   Inmaculada Sanz, y la de Medio Ambiente y Movilidad que dirige Borja   Carabante. Policía Municipal y Protección Civil se situarán en los   intercambiadores de Príncipe Pío, Puerta del Sol y plaza Elíptica,   además de en las estaciones de Méndez Álvaro, Chamartín, Villaverde Alto   y Acacias. La Policía de Madrid también estará presente en los 16  nodos  de transporte más importantes para asegurar que el reparto se  realiza  sin incidentes.

Por su parte, operarios del Servicio de Atención Móvil de la Empresa   Municipal de Transportes (EMT) distribuirán mascarillas junto a otras  25  estaciones de la ciudad.

El Gobierno de la nación ha publicado este domingo en el Boletín   Oficial del Estado la Orden 384/2020 del Ministerio de Transportes,   Movilidad y Agenda Urbana que obliga a todos los usuarios del transporte   de autobús, ferrocarril, aéreo y marítimo al uso de mascarillas. Esta   decisión ha sido adoptada después de que los consorcios y operadores de   transportes más importantes del país remitieran una misiva el pasado  24  de abril al ministerio que encabeza José Luis Ábalos instando a que   decretara la obligación del uso de mascarillas como una de las medidas   más importantes para evitar los contagios cuando no se pueda cumplir el   distanciamiento social.

Entre los firmantes se encontraban el director gerente de la Empresa   Municipal de Transportes, Alfonso Sánchez; la consejera delegada de   Metro de Madrid, Silvia Roldán; el director gerente del Consorcio   Regional de Transportes de Madrid, Luis Miguel Martínez; y los   responsables de los transportes de Andalucía, Barcelona, Valencia,   Zaragoza, Pamplona y Tenerife.

El delegado del Gobierno, José Manuel Franco, ha remitido una carta   al alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, para encomendarle la   labor de reparto de 902.600 mascarillas en la capital durante esta   semana. El Gobierno central ha reservado 2.050.000 mascarillas para toda   la región.

El Ayuntamiento de Algete cuenta actualmente con un total de 8.600 mascarillas, entre las adquiridas por medios propios y las suministradas por el Gobierno de España. Desde el lunes 4 de mayo se va a proceder a su reparto en distintos puntos clave del municipio a la espera de recibir más unidades.

El criterio para su reparto, establecido en parte por las directrices de instancias superiores, es suministrar mascarillas a todas aquellas personas que se desplazan en transporte público. Se empezará desde mañana lunes cubriendo los primeros horarios de salidas de autobuses en diferentes puntos del municipio.

Además de los usuarios de transporte público, se ha establecido el reparto de mascarillas para los comercios de Algete, en las principales vías de salida y de paseo del municipio, y en las franjas horarias en las que se permite la práctica de deporte y la salida con niños. Se repartirán también a la entrada del Centro de Salud de Algete y en los accesos de los supermercados de Algete.

La tarea del reparto de mascarillas será llevada a cabo por voluntarios y voluntarias, entre los que se encuentran concejales de todos los grupos políticos del Ayuntamiento de Algete, así como por Protección Civil y Policía Local. La labor de estos dos cuerpos se desarrollará a lo largo de todo el día, mientras que los voluntarios operarán fundamentalmente en el turno de mañana.

El objetivo fundamental es alcanzar la mayor cobertura posible, teniendo en cuenta el limitado número de unidades, y entregarlas a las personas que pueden salir en los términos y franjas fijadas en esta primera fase de desescalada. Se pide a la población que actúe con responsabilidad y sin picaresca, para hacer llegar las mascarillas a los que todavía no han podido conseguirlas.

El BOE publica una Orden por la que se regula el proceso de cogobernanza con las comunidades   autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para la transición hacia  una   nueva normalidad. Dicha 		Orden establece que la decisión   sobre el avance o retroceso de los 		diferentes territorios a las   distintas fases será un proceso 		flexible, de permanente diálogo y que   se aplicará bajo los 		principios de absoluta colaboración y  cooperación  entre el 		Ministerio de Sanidad y las CCAA.



Las solicitudes, que deben presentar las CCAA y las ciudades de 		  Ceuta y Melilla, deben contener un análisis sobre la fase en la 		que   está el territorio en ese momento, la fase a la que se propone 		  transitar, la descripción de las medidas a adoptar y las fechas 		  propuestas para su entrada en vigor. Además, debe incluir un 		análisis   de las capacidades estratégicas disponibles en el 		sistema sanitario,   la evolución epidemiológica esperada en el 		territorio y los  mecanismos  definidos para reducir el riesgo de 		transmisión en la  población.

Dicho análisis se realizará de acuerdo a una serie de 		indicadores   como las capacidades estratégicas disponibles en el 		sistema sanitario   en: los sistemas de alerta precoz y vigilancia 		epidemiológica, la   identificación y contención rápida de 		fuentes de contagio, la   capacidad de aislamiento y control de las 		fuentes de contagio   confirmadas y potenciales, la Atención 		Primaria y la Asistencia   Hospitalaria.

Otros de los indicadores a estudiar son los mecanismos y 		  estructuras existentes y previstas para garantizar las medidas 		  necesarias de protección colectiva para reducir el riesgo de 		  transmisión y la evolución epidemiológica en el territorio.

Será, entre otros, requisito imprescindible para la toma en 		  consideración de la propuesta disponer o tener acceso o capacidad 		de   instalar, en un plazo máximo de cinco días, entre 1,5 y 2 		camas de   cuidados intensivos y entre 37 y 40 camas para enfermos 		agudos por   cada 10.000 habitantes.

Con carácter general la unidad territorial será la provincia, 		la   isla o la ciudad autónoma. No obstante, podrán establecerse 		otros   ámbitos de aplicación que puedan ser de nivel territorial 		inferior a   la provincia si se argumenta y cumplen los requisitos 		establecidos. En   ese caso, deberán garantizarse las condiciones de 		movilidad y   aislamiento en caso de que fuera necesario. El Ministerio de Sanidad estudiará las propuestas de manera 		  conjunta con las CCAA y consultará, en su caso, a los Ministerios 		  competentes en cada materia.

Cabe destacar que durante todo el proceso de desescalada las 		CCAA   deberán garantizar la disponibilidad de profesionales 		sanitarios. No   se recomienda un número inferior al existente en la 		fecha de entrada   en vigor del Real Decreto 476/2020, de 27 de 		marzo, por el que se   prorroga el estado de alarma aunque sí será 		necesaria la   reorganización de acuerdo con las prioridades de esta 		fase de   transición, dotando a las estructuras de Salud Pública y 		Atención   Primaria de los recursos necesarios

Las cuatro islas que pasan directamente a la fase 1 por reunir 		las   condiciones recomendadas son: La Gomera, El Hierro, La Graciosa 		  (Canarias) y Formentera (Baleares). Respecto a las tres primeras 		desde   hace más de 28 días no tienen ningún caso confirmado, 		ningún caso ha   requerido ingreso en UCI, no ha habido ningún 		fallecido, no se ha   producido ningún caso en trabajadores 		sanitarios y tampoco hay ningún   caso en residencias de mayores.

En concreto La Gomera ha registrado un total de 8 casos desde el 		  principio de la epidemia, el día 28 de marzo fue la fecha en la 		que se   diagnosticó el último caso y hay 2 casos hospitalizados. 		La isla   dispone de 40 camas de hospitalización y hay 17 ocupadas 		por pacientes   sin COVID-19. Si se necesitaran camas de UCI los 		pacientes se  podrían  trasladar a Tenerife.

El Hierro tiene 3 casos diagnosticados desde el principio de la 		  epidemia, el último lo fue el 22 de marzo. Dispone de 32 camas de 		  hospitalización: 12 ocupadas por pacientes sin COVID-19 y 1 		ocupada   por un paciente con COVID19. Si se necesitaran camas de UCI 		se podrían   trasladar también a Tenerife. La Graciosa por su parte no ha tenido ningún caso confirmado y 		  aunque no tiene hospital, en caso de necesidad se trasladarían los 		  pacientes a Lanzarote.

En cuanto a Formentera la isla de Fuerteventura cuenta 		  aproximadamente con 12.500 empadronados y ha tenido 2 casos de 		  COVID-19 entre el 22 y el 28 de abril. Durante todo el periodo 		  epidémico se han detectado 32 casos con síntomas compatibles con 		la   enfermedad, se han realizado 46 PCR y 5 han sido positivas. No 		tiene   residencias de personas mayores. Su hospital está al 41,67% 		de   capacidad y los cuidados críticos dependen de la isla de Ibiza, 		cuyas   camas de UCI presentan una ocupación de 24,24% para UCI 		COVID-19 y  del  45,45% para UCI no COVID.

Entre las medidas que entrarán en vigor este lunes en estas islas, 		y   recogidas en el BOE, se encuentran la posibilidad 		de   reunión de grupos sociales reducidos de un máximo de 10 		personas   guardando las distancias interpersonales y medidas 		higiénicas   recomendadas.

Se permite asimismo el uso compartido de vehículos privados 		  limitado a un conductor y un ocupante, que deberá ir en la parte 		  trasera, menos en el caso de las personas que residan juntas que no 		  tendrán limitación alguna.

Se autorizan los velatorios con un límite máximo de quince 		personas   en espacios al aire libre y diez en espacios cerrados. Y, 		la   asistencia lugares de culto estará permitida siempre que no se 		supere   un tercio de su aforo.

Además, en los establecimientos y locales comerciales 		minoristas,   con una superficie de hasta 400 metros cuadrados, se 		elimina la cita   previa aunque se debe tener un aforo máximo del 		30% y establecer un   horario con servicio de atención prioritario a 		las personas mayores de   65 años.

Dichos comercios deberán realizar, al menos dos veces al día, 		una   al final de la jornada, una limpieza y desinfección de las 		  instalaciones. Tendrán que tener especial cuidado con pomos, 		  pasamanos, teléfonos, perchas, carros o frigos, entre otros 		elementos.   La Orden define que se deberá lavar y desinfectar a 		diario los   uniformes y ropa de trabajo y disponer de papeleras para 		depositar el   material desechable.

El texto establece asimismo que la empresa debe asegurar a los 		  trabajadores que cuentan con equipos de protección individual 		  adecuados al nivel de riesgo y geles hidroalcohólicos o, cuando no 		sea   posible, agua y jabon. Hay que tener en cuenta que el fichaje 		con   huella dactilar debe ser sustituido por otro sistema de control 		  horario y la disposición de los puestos de trabajo debe cumplir la 		  distancia interpersonal mínima de 2 metros.

Un apartado destacado tiene el sector comercial textil y de 		  arreglos de ropa cuyos probadores deberán utilizarse con una única 		  persona y ser desinfectados posteriormente. La prenda probada y no 		  adquirida también deberá ser higienizada antes de ser facilitada 		a   otros clientes.

Por su parte las terrazas de los establecimientos de hostelería 		y   restauración deberán funcionar al 50% de su capacidad 		asegurando que   mantienen al menos dos metros de distancia entre 		mesas. La limpieza y   desinfección de las mesas y sillas así como 		de cualquier otra   superficie deberá hacerse entre un cliente y 		otro.





La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha pedido al Gobierno central que reconsidere la vuelta a clase en todas las  etapas, al menos, 15 días antes de que termine el curso escolar.  “Tenemos que intentar que los alumnos vuelvan a clase antes de terminar  el curso, siendo flexibles y sensibles con la situación de la tercera  evaluación”, ha indicado la presidenta madrileña, poniendo especial  hincapié en la necesidad de abordar este asunto para los alumnos más  mayores, de ESO y Bachillerato.

En la octava videoconferencia de presidentes que se ha celebrado hoy,  Díaz Ayuso ha solicitado, además, que el regreso a las aulas de los  estudiantes de 4º de la ESO y de 2º de Bachillerato sea obligatoria y no  voluntaria, tal y como está establecido actualmente. De hecho, si esto  fuera así, los profesores podrían aprovechar que estos alumnos acuden a  clase para poder examinarles de manera presencial.

Asimismo, ha advertido de que, tal y como está planteada la  desescalada, “más de 45.000 estudiantes de la región se van a quedar sin  examinar porque no se ha decretado qué hacer con ellos”. La presidenta  se ha referido así a los alumnos que necesitan examinarse en términos  similares a los de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la  Universidad (EBAU) y que no están contemplados en la Fase 2. Son los  mayores de edad que se examinan por libre de la ESO o el Bachillerato,  los estudiantes que quieren ingresar en la FP de grado medio o superior y  los que quieren acceder a las enseñanzas artísticas o deportivas.

Por otro lado, también ha reclamado más concreción sobre el fondo  extraordinario de 16.000 millones de euros para las comunidades  autónomas anunciado ayer por el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez.  Díaz Ayuso ha indicado que, tal y como viene solicitando en reuniones  anteriores, dicho fondo tiene que ser no reembolsable y adicional. “Para  que sea práctico tiene que ser un fondo que no que nos hubiera llegado  igualmente sin esta situación del virus y, además, tiene que ser ser  incondicional porque cada CCAA tiene su régimen, sus impuestos y un  presupuesto determinado”, ha indicado.

En opinión de la presidenta madrileña, la condición que hay que poner  para que este fondo funcione es que se debería dedicar a pagar gastos  directos e indirectos del COVID-19 “y que cada comunidad vaya  gestionando sus impuestos”. En este sentido, ha pedido que tampoco  computen los límites de déficit y de deuda autonómica, “que es lo que el  Gobierno de España le pide a Europa a la hora de acceder a sus fondos”,  ha recordado Díaz Ayuso.

Asimismo, de cara al próximo Consejo de Política Fiscal y Financiera  (CPFF), ha indicado que hay que aclarar si el dinero que se va a dar a  las comunidades es nuevo o es lo que le corresponde por el IVA de 2017.  También es necesario saber si para obtenerlo hay que hacerlo a través  del Fondo de Liquidez Autonómica (FLA) o se puede ir a los mercados, que  es la opción que quiere la Comunidad de Madrid porque es “como mejor  hemos funcionado como autonomía”.

De los fondos recibidos, Díaz Ayuso ha explicado que, en términos  generales, han perdido 32,5 millones de euros. En concreto, ha detallado  que han obtenido 52,8 millones de euros para Sanidad, otros 38,8  millones para Servicios Sociales y 15,9 millones para Vivienda. “Pero  nos han detraído 140 millones de euros en Políticas Activas de Empleo  por lo que hemos perdido dinero”, ha lamentado.

Por otro lado, Díaz Ayuso ha apostado por protocolos “más estrictos”  para evitar concentraciones, campañas de concienciación sobre protección  individual y medidas específicas para los mayores o pacientes  oncológicos o inmunodeprimidos. También reclama ser más estrictos a la  hora del uso de mascarillas en los espacios públicos para evitar los  contagios.

La presidenta madrileña, que ha vuelto a pedir a Sánchez una mesa  bilateral para tratar todos estos asuntos, ha pedido trasladar las  videoconferencias de presidentes a los sábados para que las autonomías  puedan “aportar con sus sugerencias y opiniones”. “En muchas ocasiones  todos los avances que se van produciendo por parte del Gobierno los  conocemos por los medios y normalmente se nos dan hechos”, ha apuntado.

Díaz Ayuso ha explicado que su Gobierno está calculando que si se  toman “medidas arbitrarias” a la hora de poner en funcionamiento la  hostelería, bares, restaurantes, puede haber a final de año más de un  millón de parados en la región. “Más de un millón de parados en la  Comunidad de Madrid supondría disturbios, directamente un problema de  orden público, y por supuesto social, que va mucho más allá de lo  económico”, ha considerado.

El Ministerio de Sanidad ha publicado en el Boletín Oficial del  Estado (BOE) una Orden Ministerial que modifica la Orden SND/340/2020,  de 12 de abril, por la que se suspendió la realización de determinadas  actividades relacionadas con obras de intervención en edificios  existentes en las que exista riesgo de contagio por el COVID-19 para  personas no relacionadas con dicha actividad.

[bookmark: MainContent15]La evolución de la crisis sanitaria que  se desarrolla en el marco del estado de alarma, obliga a adaptar y  concretar de manera continua las medidas adoptadas, para asegurar la  eficiencia en la gestión de la crisis.


En este marco se ha hecho preciso 	modificar la Orden SND/340/2020  con el objeto de incluir otras 	actuaciones excepcionadas de la  suspensión, a las que ya se 	regulaban con anterioridad, y que son las  siguientes:

	
Las obras que se realicen en locales, viviendas u otras 		zonas  delimitadas del edificio no habitadas, o a las que no tengan 		acceso  los residentes mientras duren las obras, siempre que se 		cumplan todas  las condiciones siguientes:




o Se limite la circulación de los trabajadores y materiales por 	 zonas comunes no sectorizadas y se adopten todas las medidas 	oportunas  para evitar, durante el desarrollo de la jornada, el 	contacto con los  vecinos del inmueble.

o El acceso y salida de esos locales, viviendas o zonas, se 	produzcan al inicio y a la finalización de la jornada laboral.

o Los trabajadores adopten las medidas de prevención e higiene 	frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias.

	
Asimismo, en todos los casos exceptuados, se permite el 		acceso a  zonas no sectorizadas del edificio, para la realización 		de las  operaciones puntuales de conexión con las redes de 		servicios del  edificio que sean necesarias para acometer las obras.




Hasta ahora, podían realizarse estas obras solamente en caso de 	que  se pudieran sectorizar las zonas de acceso a las viviendas o 	locales.

Esta Orden mantendrá su vigencia hasta la finalización del 	periodo  de estado alarma y sus prórrogas o hasta que existan 	circunstancias de  salud pública justifiquen la aprobación de una 	nueva Orden que  modifique los términos de la presente.
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